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RESOLUCIOR 3*PL" 7102 

AQUILES MIGHIL SANTISTEVAN 

IMTEMDESTE DE COMPAÑIAS 

FER ejercicio de las atribuciones señaladas por el sañor Su 
perintendente de Compañías, según Nesolución 316053, de 22 
de diciarbre de 1276; 

CONSIDEFCANNDO 

CUE el € de novieabre de 1979, se ha otorgado ante - 
el Notario 5*4el cantón Cuayaquil, Pr. Custavo Faleoní La- 
desma, la escritura bíblica e constitculión e la compa  - 
fía de responsabilidad linítala “enoninada *” AVIMAD C.LIDA” 

QUE el Cap. Pfabib Sanzs Saad, debidamente autorizado 
como aparece de dicha excrítura, ha veszentado cuatra co - 

vias notariales de la misma, solicitando la aprobación de- 
la constitución de la 1inilicada compar.Ía; 

“UE consta óe la mísma escritura, «que se ha dado cun 
plíniento a los requisitos lezgalas; 

E 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución da la econ 
pañía de resvonsalilidad linítala 

denominada * AVIMAO €. LTOA,”, cuyo Comícillo as er la clk 
lada de “uayaguil y con un sanital “e CINE MIL SICRES, dí- 
vídilo en ciísa participaciones de un mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO. Disponer que se pablique por una 
sola ves, an uno de los pveri6di - 

cos de mavor circulación an la cíudai de Cuayaguíl, «el ex- 
tracto de la escritura pública de $ de noviembre de 1972,- 
que corá elaborado nor este Pespacho, y la razón de £u armo 
bación. 

ARTICULO TERCERO.- Pisroner que el Jotario 5*W4el can 
tón Cuayaquil, Dr. Gustavo Falco- 

ni Lhedosma, al rargon de la matríz de la escritura pública 
de $ de noviembre de 1979, tome nota de haber sido aproba- 
da sediante esta Pesolución y siente razón de su curolímien 
to, 

, " AYTICOLO CUARTS.- Disponer ovue el Segístrador er - 
7 cantíl de Cuayaguil: a) inseríba 
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$ 
la raferida escritura pública y esta Resolución, en el Re- 
giístro Mercantil a su cargo, de acuerda con el Art. 139 de 
la Ley de Cornañías, y Art. 3*%48l D.S, 733, del 22 de a- 
gosto de 1975; y, h)eumpla con las denás prescripriones - 
contenidas en la Ley de Registro y en el Art, 33"dal Cód1- 
3o de Comercio. 

COMUBNIQUESE.- Dada y firmada en Ya Superintendencia de 
Compañías en Suayaquíl, a los trece días dal mes de dicisor- 

   

    PROVEYO y firmó la Resolución vresente el señor a- 
bogado Aquíles Rigall Santistevan, intenignte Ce Comañías 
en Guayaquil, a los trece días del mes de “Nciembre de níl 
bovecientos satenta y nueve. 

) Gioconía Alvear Ugarte 
SECRETARIA ENCARGADA 

Rosl1,3*RL- 7102 

ATTianc 

12.13.78 CERTIFICO: Que hoy fue imscrita esta R ución de fojas    

  

    

  

1.809 a 1.813,múmero 319 del Regi o Mercantil y anotada 

bajo el número 968 del Repertori0.-Gíayaquil, Enero diez y 

ocho de mil rovecientos, ochenta. Registrador Mercantil.- 
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A3984D0 HEOTOR IAIGUEL 
Registrador Mercantil 

   DRADE 
Cantón Guayaquil    


